
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización de obras
del proyecto Modificado número 1 del de terminación de
saneamiento en Villaescusa, términos municipales de
Villaescusa y Medio Cudeyo, expediente número
A/39/07221.

Peticionario: Gobierno de Cantabria, Dirección General
de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua.

CIF número: S 3933002B.
Domicilio: Calle Lealtad, 24-4.º, 39002 Santander

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Cerrón, Cabindón y

Obregón.
Punto de emplazamiento: Riosapero, Obregón y La

Concha.
Términos municipales y provincia: Villaescusa y Medio

Cudeyo (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Autorización de las obras del proyecto «Modificado

número 1 del de terminación de saneamiento en
Villaescusa», con afección a los arroyos de Obregón,
Liaño, La Teja, El Espinoso e innominado, afluente del
Obregón, términos municipales de Villaescusa y Medio
Cudeyo  (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que, los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en los Ayuntamientos de Villaescusa y Medio Cudeyo o en
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría
de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1- 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 12 de noviembre de 2009.–El secretario
general, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
09/17113

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Resolución de 20 de noviembre de 2009, por la que se
convocan las pruebas y se establecen las bases para la
obtención del Certificado de Aptitud Profesional acredita-
tivo de la cualificación inicial para la conducción de vehí-
culos destinados al transporte de mercancías o de viaje-
ros por carretera, a celebrar en 2010 en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por
Ley Orgánica 8/81, de 30 de diciembre y reformado por
Leyes Orgánicas 7/91 de 13 de marzo; 21/94 de 24 de
marzo, y 11/98 de 30 de diciembre, en su actual artículo
24.6 atribuye a esta Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva sobre los ferrocarriles y carreteras cuyo iti-
nerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la
misma y, en los mismos términos, el transporte desarro-
llado por estos medios o por cable, así como el estableci-
miento de centros de contratación y terminales de carga
en materia de transporte terrestre. 

Las citadas competencias fueron objeto de traspaso a
través, principalmente, del Real Decreto 2351/1982, de 24
de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria en materia de transportes terrestres; el Real
Decreto 1380/96, de 7 de junio, por el que se traspasan
funciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de radiodifusión, y el Real Decreto 438/98, de 20
de marzo, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Cantabria de los medios personales, presupuestarios y
patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades dele-
gadas por Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, que delega
en las Comunidades Autónomas las facultades de Estado
en materia de transportes por carretera y por cable.
Finalmente las competencias se completaron y moderni-
zaron con la aplicación del Decreto 84/2002, de 11 de
julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias
transferidas en materia de transportes y comunicaciones.

La Directiva 2003/59/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de julio de 2003, se refiere a la cualifica-
ción inicial y a la formación continua de los conductores de
determinados vehículos destinados al transporte de mer-
cancías o de viajeros por carretera, y modifica el
Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Consejo y la Directiva
91/439/CEE del Consejo, estableciendo una nueva forma-
ción obligatoria para determinados conductores profesio-
nales. 

La formación obligatoria de los conductores se organiza
de forma diferente a como se venía realizando, ya que la
norma anteriormente existente para la obtención de los
permisos de conducción a que se refería la Directiva
91/439/CEE del Consejo de 29 de julio de 1991 sobre el
permiso de conducción, fue incorporada al ordenamiento
interno por el Reglamento General de Conductores, apro-
bado por Real Decreto 772/1997 de 30 de mayo. La nueva
formación difiere de esta última tanto en su estructura
como en su contenido y destinatarios. Por una parte, se
establece una cualificación inicial que debe obtenerse con
independencia del permiso de conducción y, por otra, una
formación continua dirigida a mantener actualizados los
conocimientos inicialmente exigidos. Las materias sobre
las que se exigen conocimientos afectan fundamental-
mente a la actividad de transporte a que se dedican pro-
fesionalmente estos conductores. 

Se hace necesario, por tanto, regular de acuerdo con la
citada Directiva 2003/59/CE la nueva formación, determi-
nando la estructura y contenido de los cursos dirigidos a
obtener los correspondientes certificados, y los conducto-
res que están obligados a ello, así como las excepciones. 

Estos extremos están previstos en el Real Decreto
1032/2007 de 20 de julio, por el que se regula la cualifica-
ción inicial y la formación continua de los conductores de
determinados vehículos destinados al transporte por
carretera.

La norma descrita habilita la posibilidad de realizar unos
cursos de formación inicial y establece, igualmente, las
pautas para la habilitación de los centros de formación y
de los cursos concretos, así como regular los exámenes. 

El contenido del programa de materias incluido en la
Directiva 2003/59/CE, en muchos aspectos relacionado
con la materia de seguridad vial, resulta perfectamente
congruente con el señalado por las normas que desarro-
llan la Ley 17/2005 de 19 de julio, por la que se regula el
permiso y la licencia de conducción por puntos, y se modi-
fica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial para los cursos de
sensibilización vial, destinados a la recuperación de pun-
tos en relación con los permisos o licencias de conduc-
ción. Por ello, ha resultado posible incluir en el programa
desarrollado en el Real Decreto descrito la totalidad de los
contenidos de los mencionados cursos, siendo los mis-
mos los exigidos para los exámenes que permitan la
obtención del certificado que nos ocupa.

En el ANEXO V del citado Real Decreto 1032/2007 de
20 de julio viene especificados los condicionantes de los
exámenes.

En su virtud, esta Dirección General,
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